
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

Bogotá D.C, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 1100140030522020007100 

 
           Acéptese la renuncia allegada por la abogada Jessica Catherine Cartagena, quien 

fungió como apoderada de la entidad demandante (art. 76 C.G.P). 

 

         Previo a pronunciamiento de fondo sobre lo solicitado por ELKIN ROMERO 

BERMUDEZ (fl.76), acredite la calidad en la que actúa.  

 
      

NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 
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